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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 113/21

*H20901799844*
H20901799844

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : VILLAFAÑE JOSE NICOLAS Y VILLAFAÑE MATIAS IGNACIO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXPTE 113/21

Concepción, 22 de diciembre de 2025

 Proveyendo presentación de la Dra. Silvia Patricia Menendez de fecha 18/12/2025: en atención a lo
solicitado, se aclara que en la audiencia celebrada en autos en fecha 11/12/2025 se hizo presente la
letrada presentante tanto en carácter de patrocinante del Sr. Villafañe Matías Ignacio como así
también como apoderada del Sr. Villafañe José Nicolás, conforme fuera dispuesto en el decreto de
fecha 30/09/2025. JAJ

Actuación firmada en fecha 22/12/2025
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